
 

 
 

 

I. CONDICIONES PARTICULARES PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: ARBI-CNELMLG-1-2023 

“MLG ARRENDAMIENTO DE OFICINA COMERCIAL PARA AGENCIA YAGUACHI GAF”  

 

SECCIÓN I 

 

CONVOCATORIA 

 
De acuerdo con los Pliegos elaborados por Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación 

Nacional De Electricidad CNEL EP, Unidad de Negocio Milagro aprobados por el Ing. Gabriel 

Antonio Pincay Diaz, Administrador de CNEL EP Unidad de Negocio Milagro, Encargado; se invita 

al oferente legalmente capaz para contratar, registradas o no y habilitadas o no en el Registro 

Único de Proveedores (RUP), que tenga su domicilio fiscal en el Ecuador a que presente su oferta 

técnica y económica para el “MLG ARRENDAMIENTO DE OFICINA COMERCIAL PARA AGENCIA 

YAGUACHI GAF”. 

No podrán participar, las personas que se hallen comprendidas en las causales previstas en los 

artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

 

Tampoco podrán participar, por sí o por interpuesta persona, los directivos, empleados y 

trabajadores de Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional De Electricidad 

CNEL EP, sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad o 

aquellas empresas de las que ellos sean dueños o en las que tengan participación. 

 

El Presupuesto Referencial es de $ 4.200,00 (Cuatro mil doscientos, 00/100 dólares 

americanos) más IVA y el plazo de vigencia del contrato será de (365) trescientos sesenta y 

cinco días calendarios, contados a partir de su fecha de suscripción del contrato. 

 

Las condiciones generales de esta Convocatoria son las siguientes: 

 

1.- Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos provenientes de la partida 

presupuestaria No. 521020201000000 (Arrendamiento de Inmuebles), de acuerdo con la 

Certificación de Disponibilidad Presupuestaria Nro. 0001487, emitida por la Dirección 

Administrativa Financiera  - MLG.  

 

Los pagos serán en dólares de los Estados Unidos de América. 

 

2.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gob.ec, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la LOSNCP.  

 

3.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación podrán estar o no inscritos y 

habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores, RUP. 



 

 
 

 

4.- El oferente, deberá presentar su oferta por la totalidad de los servicios requeridos. Toda 

oferta deberá ser presentada en las condiciones solicitadas en esta convocatoria y de 

conformidad con las especificaciones generales y técnicas. El Administrador CNEL EP Unidad 

de Negocio Milagro, adjudicará el proceso en forma total. No se aceptarán ofertas alternativas, 

ni ofertas parciales. 

 
5.- Acorde a lo señalado en la Codificación y Actualización de Resoluciones y Circular Nro. 

SERCOPSERCOP-2020-0022-C emitidas por el SERCOP, todas las ofertas deberán ser presentadas 

por los oferentes, única y exclusivamente a través del correo electrónico 

eliana.villegas@cnel.gob.ec o por wetransfer, mismas que para ser válidas deberán estar 

firmadas electrónicamente a través del aplicativo FIRMA EC junto con sus anexos. 

 6. El calendario del procedimiento se realizará de acuerdo a los siguientes plazos: 

ETAPA FECHA LÍMITE HORA 

Fecha de publicación 28/04/2023 13h00 

Fecha límite de Audiencia de Preguntas y Aclaraciones 03/05/2023 16h00 

Fecha límite de recepción de la oferta  05/05/2023 14h00 

Fecha de apertura de ofertas  05/05/2023 15h00 

Fecha estimada de adjudicación 11/05/2023 16h00 

 

La audiencia de preguntas y aclaraciones se realizará en 03 de mayo a las 10H00 en la sala de 

sesiones de la Administración. 

 

7.- Los requerimientos mínimos que deberá tener la documentación técnica de la oferta se 

señalan en los Pliegos, en la sección “Especificaciones generales y técnicas”; 

 

8.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General y a las 

Resoluciones que para el efecto haya emitido el Servicio nacional de Contratación Pública 

SERCOP. El Administrador de CNEL EP Unidad de Negocio Milagro podrá cancelarlo en cualquier 

momento hasta 24 horas antes de la presentación de las ofertas, o declararlo desierto, en los 

casos establecidos en los artículos 33 y 34 de la LOSNCP. 

 

Milagro, 28 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

 

Ing. Gabriel Antonio Pincay Diaz 

           Administrador UN CNEL EP, Encargado – MLG 

           Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 
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